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Introducción:

“debe haber una conexión personal entre la evidencia presentada y las conclusiones alcanzadas por el que toma las decisiones”

Guías de equidad administrativas de la oficina de Ombudsman de  Canadá: http://www.ombudsman.ab.ca/guidelines.html
En la aplicación de estas guías los oficiales Servas se esforzarán por lograr ambas: equidad a nivel individual y justicia para Servas Intenacional, así como colectividad, enfatizando los valores monetarios y evitando riesgos. (Junta Exco, París 2004)

Equidad, Justicia, Sentido Común y Diálogo Abierto

La aplicación de las guías financieras presentes, es una parte integral de los deberes y responsabilidades de cualquier oficial Servas involucrado en Servas Internacional y el individuo acepta éstas o una versión subsecuente aprobaba por la GA, sin objeciones, de la misma manera, los oficiales SI al utilizar estas guías financieras debes conducirse por la justicia, la equidad, el sentido común y el diálogo abierto, ya que una decisión podría afectar los derechos, privilegios o intereses de un individuo involucrado en Servas Internacional. 

La Justicia Natural y la Equidad Administrativa son la base del Tesorero del SI y de otros oficiales SI involucrados en las finanzas. Algunas personas encuentran confuso diferenciar entre estos dos términos. Por ejemplo, si un individuo no se encuentra informado acerca de la presente guía financiera, existe un error en el procedimiento, así mismo, si un individuo, a quien se le niega el reembolso de sus gastos, no se le informa su derecho a reclamo, el procedimiento tiene defectos. Parte del papel del tesorero del SI es brindar Justicia, a cualquier demanda de reembolso, considerando todos los factores antes de tomar una decisión.
Derecho a apelar:
En casos donde el individuo considere que él o ella está recibiendo un trato grosero  por parte del tesorero de SI (negación de reembolsos de gastos, no dar o atrasar una respuesta), el individuo tiene el derecho de una oportunidad justa para presentarle su caso al Comité de Auditoría y/o al Comité de Apelaciones, para que éste resuelva su problema o conflicto.
En caso de que una decisión pueda ser verificada, el Comité de Apelaciones ejecutará un proceso significativo de revisión, así como otorgar la oportunidad de presentar argumentos que serán escuchados. Un ejemplo de esta situación podría ser el no reembolso de gastos relacionados con Servas.
Las decisiones tomadas por el Comité de Apelaciones son “finales” e “irrevocables” para todas las partes involucradas.

Testimonios para la versión 2.0

En primer lugar necesitamos recordar que la idea de crear el documento inicial, versión 1.0, fue propuesta por Colette Marteau, miembro del Comité de Auditoría 2001-2004. Quisiéramos agradecer a todos los voluntarios, oficiales Servas y personas clave de todos los grupos nacionales para revisión, propuesta y corrección de la Versión 2.0 de los Procedimientos Financieros de Servas International, aunque, la compilación, preparación y revisión de los comentarios recibidos fueron hechas por el Comité de Auditoría 2001-2004, queremos agradecer especialmente a las personas que pasaron innumerables horas revisando en detalle la versión actual durante el taller de la GA Barcelona 2004. 
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1 Cargos financieros > Asamblea General

1.1 La Asamblea General debe:

a) Revisar y votar por las cuentas evaluadas y los informes del auditor.

b) Adoptar un presupuesto que muestre los gastos proyectados hacia la siguiente Asamblea General.

c) Decidir acerca de las tarifas, reglas y procedimientos de Servas International.

d) Elegir un auditor o autorizar al Comité Ejecutivo que contrate una auditoría profesional independiente. El auditor debe verificar anualmente las cuentas del tesorero y elaborar un informe para el  Comité Ejecutivo, estos informes deberán ser enviados para la aprobación de la siguiente Asamblea General (Estatutos de SI, Antigua 1998).

1.2 La Asamblea General tiene la responsabilidad de otorgarle a cada comité un presupuesto razonable, ayudándolo para llevar a cabo sus cargos y responsabilidades. (TALLER BARCELONA).

1.3 Una donación (por ejemplo una que sea mayor al 10% del propio presupuesto de SI) necesita otro procedimiento para prevenir el control de donadores de los programas, proyectos y comités de Servas. Sólo la Asamblea General (GA) debe decidir si es apropiado aceptar el dinero y qué fin asignarle. (TALLER BARCELONA)

2 Cargos financieros > Comité Ejecutivo

2.1 El comité ejecutivo es responsable por la dirección día a día de Servas International entre una Asamblea General y la siguiente. Sus decisiones y acciones deben ser acordes con las decisiones tomadas por la Asamblea General. Sus gastos se limitan al presupuesto adoptado por la Asamblea General. (Estatutos SI, Antigua 1998)

2.2 Un presupuesto detallado de tres años debe ser preparado en seis meses de ingresos oficiales, basado en el plan presupuestal de tres años adoptado por la Asamblea General y revisado por el Comité de Auditoría. Este presupuesto es irrevocable por el ExCo y regularmente monitoreado sobre las bases de ingresos y egresos.
 (Manual de Modificaciones, Tailandia 2001)
2.3 ExCo tiene la responsabilidad de modificar el presupuesto más allá de una base anual, si es necesario, y hacerla revisar por el comité de Auditoría. (TALLER BARCELONA)

2.4 ExCo debe publicar el presupuesto detallado de tres años en el taller Exco Barcelona o colocarlo en la pagina web oficial de Servas. (TALLER BARCELONA)

2.5 ExCo debe proporcionar un resumen del presupuesto anual gastado usando el formato del presupuesto detallado de tres años. (TALLER BARCELONA)

2.6 ExCo debe publicar los estatutos financieros anuales en Taller Barcelona o colocarlo en la página web oficial Servas después que una auditoria externa e interna se haya llevado acabo dentro de los ocho meses posteriores al final del año financiero. (TALLER BARCELONA)

2.7 ExCo debe asegurar un contrato de seguro de lealtad por el tiempo acordado de cualquier conferencia o evento. Deberá ser considerada la posibilidad de un contrato anual de seguro para todas las actividades SI. (TALLER BARCELONA)

2.8 ExCo debe decidir qué delegados y oficiales nacionales recibirán dinero de Servas Internacional u otro subsidio en forma de beca para conferencias internacionales, al menos con seis meses de anticipación. Esta información deberá ser distribuida a todos los secretarios nacionales y coordinadores de área con al menos tres meses de anticipación. (TALLER BARCELONA)

2.9 ExCo debe considerar realizar operaciones financieras en línea. (TALLER BARCELONA)

2.10 ExCo debe considerar pago con tarjeta de crédito. (TALLER BARCELONA)

2.11 ExCo debe considerar tener una cuenta de ahorro ética. (TALLER BARCELONA) 

2.12 ExCo y el comité de Auditoria deben compartir cualquier publicación mutuamente, sobre sí mismos, antes de realizarse la misma. (TALLER BARCELONA)

2.13 ExCo debe reunir recomendaciones para mejorar el paquete de Procedimientos de Operaciones Financieras para la aprobación de la GA. (Junta Exco, París noviembre 2004) 

CARGOS ESPECIALES del Tesorero de SI

2.14 El tesorero de SI debe:

a) Mantener las cuentas financieras y los registros de Servas listos para una auditoría.

b) Enviar las facturas y reunir las deudas pendientes a Servas International.

c) Enviarle al Comité Ejecutivo un informe financiero anual.

d) Reunir información financiera de los grupos nacionales. (Estatutos SI, Antigua 1998)

2.15 El tesorero de SI debe: guiarse por el capítulo 4 (reglas financieras para todo aquel que reciba fondos presupuestales de SI) y observar estas reglas financieras de manera estricta para sus acciones incluyendo pagos. (Junta Exco, París, noviembre 2004).
2.16 El Tesorero de SI debe enviar cada año a cada grupo nacional una forma relacionada con el pago de estampillas, una forma relacionada con los informes financieros de todos los que recibieron fondos del presupuesto del SI. (Junta Exco, París, noviembre 2004).

2.17 El Tesorero de SI es responsable de vigilar las finanzas y resolver los problemas de la organización y debe tomar decisiones razonables para prevenir y detectar fraude u otras irregularidades e informar a ExCo y al Comité de Auditoría lo antes posible. (TALLER BARCELONA)

2.18 La administración de los libros y la extensión de recibos debe ser vigilada por el comité de Auditoria y por una tercera parte independiente, al menos una vez al año. Un informe de la auditoría debe producirse por duplicado y debe declarar los resultados (sin quejas/individuales). Debe portar la fecha de la auditoría y la firma de la persona a cargo de ésta, de preferencia un auditor profesional. Una copia del informe deberá permanecer en los archivos del auditor; la otra copia deberá enviarse a las personas que la solicitaron. (Sección nacional ExCo, Asamblea Nacional, etcétera)
 (Manual de Modificaciones, Tailandia 2001)
2.19 El tesorero de SI deberá obtener cotizaciones por los servicios de por lo menos dos auditores externos antes de elegir a uno de ellos. (TALLER BARCELONA)

2.20 La documentación completa de la administración de los libros debe estar disponible para el comité de Auditoría para cualquier momento que éste lo solicite. (TALLER BARCELONA)

2.21 El tesorero debe seguir las cuentas principales aceptadas. Es importante que procure el incremento de éstas. (TALLER BARCELONA)

2.22 La declaración financiera anual (informa Anual) debe contener: (TALLER BARCELONA)

a) Hoja de balance.

b) Declaración de: Excedentes (beneficios)  y défit (pérdidas).

c) Análisis del presupuesto

I. Detalle de la adquisición de ingresos: membresías Servas, donaciones/reunión de fondos, conferencia SI, etc.

II. Detalle de gastos efectuados: oficiales Servas, conferencia SI, proyectos especiales, etc.

III. Comparación del presupuesto anual proyectado contra el presupuesto anual gastado, utilizando el plan de presupuesto de tres años.

IV. Informe de los avances así como los gastos por reembolso para cada oficial.

V. Número de estampillas (pagadas y no pagadas) y su distribución/devolución de estampillas.

VI. Informe de ingresos de la conferencia internacional cuando aplique.

VII. Declaración de ingresos y egresos de DFC.

d) Notas declaratorias a las cuentas cuando aplique.
e) Informe de las auditorias internas y externas.

2.23 Las declaraciones financieras deben otorgar una verdad justa del estado y los problemas financieros, así como, de los ingresos de la asociación. El informe de los problemas debe incluir una lista del inmobiliario  inventariado. (TALLER BARCELONA)

2.24 El tesorero SI enviará las declaraciones financieras en un informe suficientemente documentado a todos los oficiales Servas, para documentar todos sus ingresos y egresos relacionados con sus actividades de manera anual. El tesorero SI y/o el Secretario General tienen la responsabilidad de dar informes de todas las actividades de los oficiales Servas al comité de Auditoria. (TALLER BARCELONA)

2.25 El tesorero SI debe preparar un informe detallado de la conferencia internacional, para que sea examinado por el comité de Auditoria y éste haga posibles recomendaciones de la eficiencia de los costos para conferencias futuras.
 (Recomendaciones del comité Monetario, Tailandia 2001).
2.26 La adición del presupuesto SI para la conferencia debe ser repartido en tres años, previsto como provisión de los primeros dos años.  (TALLER BARCELONA)

2.27 El tesorero SI tiene la responsabilidad de otorgar documentación con relación al balance del DFC al DFC. (TALLER BARCELONA)

2.28 Un reembolso de gasto debe ser transferido lo antes posible después de su aprobación. (TALLER BARCELONA)

2.29 Cuando el tesorero SI tenga dudas con respecto a la solicitud de reembolso pedirá una consulta para un análisis constructivo con el demandante buscando una solución. Esta consulta debe incluir el consejo de cualquier comité de Servas International, otorgando éstos una guía adicional al tesorero con relación al caso (confirmando gastos, costos comunes y valor del gasto reclamado).  (Junta Exco, París, noviembre 2004)
2.30 El tesorero SI debe desarrollar casos, estudios y prácticas sencillos de ser necesario con la colaboración de los comités (comité Auditor, comité de Apelación, etc.) con un propósito educativo. (Junta Exco, París, noviembre 2004).
3 Cargos financieros > Comité de Auditoria
3.1 La Asamblea General debe:
l) Elegir un auditor o darle poder al comité Ejecutivo para que pague una auditoria con un profesional independiente. El auditor debe verificar anualmente las cuentas del tesorero y enviarle el informe al comité ejecutivo. Estos informes deben ser enviados para ser aprobados en la asamblea general siguiente. (Estatutos SI, Antigua 1998)

3.2 Que los cargos del comité de Auditoria incluyan una auditoria interna de los gastos de Servas Internacional supervisión, análisis, interpretación y consejo a ExCo, así como una supervisión de una actualización al presupuesto y las declaraciones financieras interinas.
 (Cambios de las recomendaciones del comité Monetario del 2001)
3.3 Que los cargos del comité de Auditoría incluyan:

1) Revisión de las guías actuales con relación a las cuentas principales incluyendo políticas y procedimientos de reunión de fondos.

2) Revisión anual de los informes financieros de cada oficial Servas recolectados por el Tesorero SI que deberán incluir el tema del dinero gastado y/o recibido.

3) Colaborar con el Tesorero SI en cuestiones relacionadas con Servas International.
4) De ser necesario realizar una revisión de la documentación de los libros de cuentas.

5) Revisión de las declaraciones anuales Servas hechas por el Tesorero para la ratificación del comité de Auditoría.

6) Asegurar que las declaraciones anuales de Servas hayan sido revisadas y aprobadas por una compañía auditora externa o un auditor profesional externo.
7) Revisión del plan presupuestal por tres años modificado y la verificación de su adición a las guías de acuerdo a la Asamblea General de manera anual.

8) Identificar las oportunidades de reducir los costos del presupuesto del SI para cualquier clase de actividades. (Juntas ExCo, conferencia internacional, conferencias de áreas)

9) Darle asistencia a ExCo con proyectos financieros.

10) Publicar los resultados del comité de Auditoría a través de un taller regular Barcelona y presentar un informe de la auditoria final en la conferencia Internacional. (TALLER BARCELONA)

3.4 De ser necesario deberá llevarse acabo una auditoría interna. (TALLER BARCELONA)
3.5 El comité auditor y ExCo deben compartir cualquier publicación de si mismos entre ellos antes de ser publicada.

4 Reglas Financieras > para quien recibe fondos del presupuesto del SI

4.1 Los oficiales de ExCo, los coordinadores de área y cualquier otro oficial que reciba fondos del presupuesto de Servas Internacional deben enviar informes de actividades anuales y financieras para publicarse en el taller Barcelona de la EXCO y/o en la página de los miembros Servas.
 (Cambios de las recomendaciones del comité Monetario del 2001)
Reglas oficiales 

4.2 Los procedimientos y las guías Servas siempre deberán ser respetadas y seguidas por los oficiales Servas y la falta de cumplimiento de éstas por cualquier oficial serán dirigidas al comité de Apelaciones. (TALLER BARCELONA)

4.3 A ningún oficial Servas se le permitirá conservar suma de los fondos SI más allá del término de su mandato. Cuando un oficial Servas deje un cargo en SI, el dinero que sobra deberá ser transferido inmediatamente a la cuenta de SI. (TALLER BARCELONA)

4.4 Los pagos por adelantado será hechos dentro de dos meses a partir de un plan ya aprobado. (TALLER BARCELONA)

4.5 Los oficiales Servas no deberán  pedir constantemente al Tesorero del SI adelantos del presupuesto, ya que va en contra con la política de SI. En esos casos el Tesorero SI puede pedirle consejo al comité de Auditoría o a ExCo. (TALLER BARCELONA)

Equipo y activos Servas

4.6 Cualquier Hardware y software adquirido por SI es considerado como activos fijos de SI. (Junta ExCo, París 2004)

4.7  Un prepuesto realista del equipo debe ser distribuido a cada oficial Servas incluyendo gastos por IT. Los pagos por adelantado será hechos dentro de dos meses a partir de un plan ya aprobado. (TALLER BARCELONA)

4.8 El comité IT debe aconsejar sobre los aspectos técnicos del equipo que será adquirido mientras el comité de Auditoría trabaja con ExCo, vigilando la adquisición o renta y depreciación del equipo requerido por los oficiales Servas. Los pagos por adelantado serán hechos dentro de dos meses a partir de un plan ya aprobado. (TALLER BARCELONA)

4.9 Los activos SI deben ser enviados al oficial Servas que los necesite para un uso continuo durante su mandato. Si esto no es posible el oficial debe restituirle al SI el valor de reventa actual en el mercado de dicho activo. Los pagos por adelantado serán hechos dentro de dos meses a partir de un plan ya aprobado. (TALLER BARCELONA) (Junta ExCo, París 2004)
Reglas de gastos

4.10  Los ingresos y egresos siempre deberán de documentarse de manera escrita estableciendo la suma exacta, la fecha y la razón del1 pago ligado a las actividades Servas. 
 (Manual de Cambios,11 Tailandia 2001) (TALLER BARCELONA)
4.11 Todos los gastos deben ser verificados por recibos que conserve el comprador (suma , fecha y nombre del comprador) que deberá entregarle al Tesorero SI. El comité de auditoría podrá solicitar los recibos.
 (Manual, Tailandia 2001)

4.12 Cuando los recibos no son entregados, el oficial debe entregar evidencia de que realizó un gasto. Cada instancia debe ser considerada por separado y las circunstancias deben ser extremas para permitir el reembolso sin recibos. (TALLER BARCELONA)

4.13 Los adelantos debe ser reembolsados en moneda corriente de intercambio del comprador, como si fuera la fecha del pago por adelantado. Los gastos deberán ser reembolsados en moneda corriente de intercambio, como si fuera la fecha de pago del reembolso.
 (Manual, Tailandia 2001) (TALLER BARCELONA)

4.14 Las demandas de reembolso deberán ser enviadas al Tesorero SI como máximo el 31 de enero del año en curso. Las demandas recibidas después de esa fecha no serán consideradas para reembolso. Es responsabilidad de los oficiales Servas solicitar reembolsos dentro de la fecha límite. (TALLER BARCELONA)
4.15 Pagos por adelantado para viajes o cualquier otro gasto mayor presupuestado es posible. ExCo debe aprobarlos; los recibos deben ser entregados a tiempo. Si los recibos no son enviados, el adelanto será considerado como no válido y el dinero deberá ser devuelto a la cuenta del SI. (TALLER BARCELONA)
 (Manual de cambios, Tailandia 2001)

4.16 Cuando un oficial recibe un adelanto pero no muestra los recibos adecuados dentro de la fecha límite, ningún otro adelanto será enviado hasta que el tesorero reciba los recibos. (TALLER BARCELONA)

4.17 Los reembolsos de boletos de avión se harán sólo si los solicitantes presentan los siguientes documentos: el recibo de pago hecho a la agencia de viaje de la compañía aérea y el pase de abordar o una copia de éste. (TALLER BARCELONA)

4.18 Los gastos personales no serán reembolsados por Servas International. (TALLER BARCELONA)

4.19 El Tesorero SI deberá enviar dinero directamente al oficial Servas responsable de los gastos y no a un intermediario a menos que se presenten causas de fuerza mayor. En caso de que el Tesorero SI envíe dinero a un delegado a través de un tercero, éste deberá asegurarse de que la transacción esté correctamente documentada. (TALLER BARCELONA)
Reglas de fondos para conferencias
4.20 El presupuesto para un conferencia regional deberá ser usado en lo siguiente:
1) Solventar sólo conferencias del área.
2) Solventar la asistencia de los secretarios nacionales interesados.
3) Solventar la organización del evento. (TALLER BARCELONA)
4.21 El presupuesto de viaje de la Coordinadores de Área está reservado para que esos oficiales puedan viajar dentro del área, si es necesario para poder desarrollar su área o cualquier otro requerimiento para el manejo de su propia área. (TALLER BARCELONA)
4.22 A los candidatos que se financien a sí mismos para una conferencia internacional no se les reembolsarán los fondos de ExCo después de haber sido electos.
 (Manual, Tailandia 2001)

4.23 Los fondos de los oficiales Servas para la conferencia internacional dependen del envío de los reportes de las actividades publicadas anualmente, documentando su participación continua dentro de los dos años previos.  (TALLER BARCELONA)

4.24 El criterio para fondos de los delegados en la conferencia internacional y conferencias del área deberán estar basados en el criterio más reciente adoptado por ExCo, las cuales son: (TALLER BARCELONA)

1) Recopilación (permitiendo su publicación) de una  lista de anfitriones de manera puntual, razonada y actualizada dentro del periodo de los últimos dos años.
2) El Secretario Nacional no deberá de permanecer en el puesto por más de seis años consecutivos (al menos que las condiciones dictaminen una excepción).

3) Evidencia de los esfuerzos por mantener la actividad de Servas (hospedaje, viajes, mantener a los miembros informados u otras acciones como sean necesarias).

4) Evidencia de los esfuerzos por cubrir los costos en relación con la capacidad de miembros (no cero, no excesivo).

5) Comunicación con AC y ExCo de manera continua, tanto  como sea necesario.

6) Presentación de un reporte financiero en un formato provisto por el Tesorero SI.

7) Servas International SÓLO está considerando financiamiento de gastos de viaje y honorarios para delegados en conferencias, y sólo cuando las aplicaciones sean hechas a través de los Coordinadores de Área.

4.25  El criterio para fondos de viaje debe ser presentado en una forma de aplicación. (TALLER BARCELONA)

5 Grupos Nacionales
5.1 Los Coordinadores de Área otorgan 10 estampillas gratuitas para brindárselos a viajeros originarios de países donde no hay secretarios nacionales o algún contacto principal. (TALLER BARCELONA)

Deberes del grupo Nacional para con SI
5.2  Responsabilidad primaria:

Las obligaciones de un grupo miembro de Servas Internacional son, y están limitadas a, pago de honorarios y del seguimiento de la regulación y procedimientos como fue decidido por la Asamblea General acordado en la Sección IV.3f de los estatutos (Estatutos SI, Antigua 1998).
Contribución financiera a SI
5.3 Cada grupo Nacional debe declarar de manera anual el empleo las estampillas SI usando la forma enviada por el Tesorero SI. La mínima información declarada deberá incluir: el número de estampillas usadas, el número de estampillas no usadas y la cuota a pagar a Servas Internacional. Además, las estampillas no usadas deberán de regresarse a SI. (Junta Exco, París noviembre 2004)

5.4 La declaración de estampillas SI y el regreso de las no empleadas del año pasado deberán realizarse como límite antes del 1° de marzo del siguiente año, al menos que existan circunstancias excepcionales que deberán de ser explicadas al tesorero SI. (Junta Exco, París noviembre 2004)

5.5 Servas en su país posiblemente tenga un número considerable de viajeros, con lo cual no existan los suficientes ingresos para solventar los gastos que esto implica. Si es así, usted puede solicitar ayuda financiera de SI. Límite: usualmente ninguno, con la mayor antelación posible.
 (manual)

5.6 Pago por lista de anfitriones: El sistema que ahora se usa es de que cada país paga por las listas que éste hace (algunos países como muchos anfitriones dan sus listas de anfitriones al Coordinador Internacional de la Lista de Anfitriones, quien hace y distribuye las listas por ellos). En países donde el  número de viajeros que sale es mayor al número de viajeros que entran, esto funciona muy bien. No obstante, en algunos países, hay más viajeros llegando que saliendo del país. Esto a menudo hace que sea difícil pagar por la producción de las listas. Servas ha tratado por muchos años de encontrar un camino imparcial y sencillo para acertar con este problema, pero aún no se ha encontrado una imparcial y sencilla respuesta. Si este es un problema para su país, las últimas sugerencias son: puede tratar de comenzar un acuerdo bilateral con otro país el cual producirá. Y por supuesto distribuirá sus listas por usted, o hará copias de una lista, la cual usted producirá.

a) Puede preguntar a sus anfitriones sobre su membresía.

b) Puede preguntar a Servas Internacional por apoyo financiero (en el Reporte Anual)

c) Puede crear una forma de pago imparcial y sencillo para las listas, y sugerírselo a SI.
 (manual)
Relaciones del Grupo Nacional hacia otro Grupo Nacional
5.7 Acuerdos bilaterales

Propósitos: Trabajo conjunto – Redistribución de recursos.

Cómo trabaja: Un grupo nacional con  excedente de un recurso (tiempo, tecnología, experiencia Servas, habilidad) lo dispone a otro grupo nacional que  carece del mismo. Este otro grupo nacional puede tener otro recurso que pueda ofrecer en correspondencia.
Cómo “relacionarse”: Si usted tiene un excedente: Si existe un país con el cual, por razones especiales, usted ya tiene relaciones, usted le puede ofrecer el recurso directamente. Por el contrario, usted puede informar a SI (Secretario General) qué recurso ofrece directamente. Si usted carece de algún recurso: si existe un país con el cual, por razones especiales, tenga usted ya una relación, usted podrá solicitar el recurso directamente. Por el contrario, usted dará a conocer su carencia a SI (Secretario General).
 (Manual)
Deberes del Grupo Nacional hacia los Viajeros Servas 
5.8 Cuota de viajero:
Los viajeros Servas deben pagar una cuota a Servas en el país en cual éstos obtienen la Carta de Introducción (LoI),  ya que a cada grupo nacional se le está considerando para pagar el monto normal de la estampilla a Servas Internacional. (Manual) 
5.9 Depósito:

Los grupos Nacionales están motivados a invitar a los viajeros Servas a pagar el depósito de las listas las cuales ellos solicitan. El depósito será devuelto totalmente o parcialmente si los reportes de viaje son entregados a los grupos nacionales. (Manual)
5.10 Cuota de sello (timbre o estampilla):

Una cuota es pagada a Servas International por cada viajero adulto que deja un país. El monto a pagar está claramente mostrado en la forma: Pagando por estampillas (ver pag. 4.1)
. (Manual)
Deberes de los Grupos Nacionales hacia los Anfitriones Servas
5.11 Contribución de Anfitriones:
Grupos Nacionales deben considerar invitar a anfitriones Servas para una cuota de  membresía/anfitrión si así lo desean. 

6 Comité de Desarrollo de Fondos (DFC)

Acuerdos bilaterales

6.1 Propósitos: Trabajo conjunto – Redistribución de recursos.
Cómo trabaja: Un grupo nacional con excedente de cierto recurso (tiempo, tecnología, experiencia Servas, habilidad) deja este recurso disponible al DFC, el cual deberá distribuir estos fondos a otro grupo nacional que carezca del mismo.
 (Manual)
Los procedimientos del DFC deberán ser acatados.
Donaciones a SI destinadas por DFC
6.2 El tesorero SI reconoce cada donación con el recibo oficial SI, el recibo será entregado a ambos, al donador y al DFC, dentro de un periodo de cuatro semanas después de haber recibido la donación. Esto ayuda a Donadores/DFC/Tesorero SI a llevar de manera apropiada los registros. (TALLER BARCELONA)
6.3 El Tesorero SI envía una actualización regular con relación al estatus de las finanzas del DFC cada seis meses al DFC.  (TALLER BARCELONA)
6.4 El Tesorero SI obtendrá orientación del DFC con relación a los donadores apropiados. En el caso de duda o controversia, DFC y ExCO decidirán si la donación respectiva deberá ser devuelta. (TALLER BARCELONA)

Desembolsos de los fondos del DFC

6.5 El DFC debe notificar al tesorero SI por escrito una aprobación una vez que haya sido validado el fondo. (TALLER BARCELONA)
6.6 El tesorero SI desembolsa fondos aprobados por DFC dentro de cuatro semanas, a partir de la fecha una reclamación es presentada e informa al destinatario, tan detallado como sea posible, y al DFC por escrito acerca del instante en que los fondos han sido transferidos. (TALLER BARCELONA)
6.7 Los destinatarios de los subsidios DFC deben presentar registros financieros y de actividades de los eventos patrocinados a DFC/Tesorero SI dentro de cuatros semanas a partir de decir que el evento se ha llevado acabo. (TALLER BARCELONA)

7 Donaciones/Recaudación de fondos

7.1 Las donaciones de cualquier persona u organización externas de Servas deben ir al registro SI y no a un oficial, éstas serán registradas de la forma más transparente en los libros. (TALLER BARCELONA)

7.2 Si un donador solicita donaciones en nombre de Servas necesita existir transparencia acerca de la razón para la donación y en la identidad del donador. La petición debe se tratada como un registro externo a Servas y debe seguir los mismos lineamientos de registro que aplica dentro de Servas. Un reporte de auditoría de donaciones financieras debe ser incluido en la Declaración Financiera de Servas International, mostrando las donaciones en nombre de Sevas. (TALLER BARCELONA)

7.3 Sólo recibimos donaciones de personas y organizaciones que:
a) cumplan con los estatutos de Servas y acepten las políticas de nuestro Manual y,
b) quien actúe en total apego a la ley. (TALLER BARCELONA)

7.4 Los grupos nacionales Servas se comprometen a tratar de no convertirse en organizaciones que beneficien la evasión de impuestos, con el objetivo de que los grupos nacionales estén autorizados para recibir donaciones en nombre de Servas International y redactar recibos para las donaciones. (TALLER BARCELONA)

7.5 Un donativo (por ejemplo, que sea mayor al 10% del propio presupuesto de SI) necesita otro procedimiento para prevenir el control del donador hacia programas, proyectos y comités de Servas. Sólo la Asamblea General (GA)
 puede decidir si es apropiado aceptar el dinero y qué se realizará con ese dinero. (TALLER BARCELONA)

7.6 Si el Secretario de Paz SI está planeando el uso de una donación para representantes ante la ONU para visitar conferencias en la ONU y representan la voz de Servas, necesita haber un claro mandato acerca de qué posición tiene Servas, así como un reporte de actividades y documentación de fondos. (TALLER BARCELONA)
8 Formas Financieras
Para ser incluido en los procedimientos de operación financiera de Servas Internacional:

· Reporte Anual del Grupo Nacional (Secretarios Nacionales)

· Pago para estampillas (Tesoreros Nacionales)
· Reportes Financieros (oficiales Servas)

· Declaración Financiera (tesorero SI)

· Manual de instrucciones sobre finanzas para todos
9 Notas Personales

� Ver manual de SI Versión 29.09-2003-Guías Financieras SI y el comité Auditor. (GA Tailandia 2001)


� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)


� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)


� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)


� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)


� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)


� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)


� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)


� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)





� Ver manual SI versión 29.09.2033-Guías Financieras SI y el comité Auditor (GA, Tailandia 2001)


� Ver página 2.2 Información para secretarios: Solicitudes para ayudas financieras- manual Servas Internacional. 


� Ver página 2.2 Información para secretarios-Comunicacón con grupos nacionales-Pago para listas de Lista de Anfitriones-manual SI.


� Ver página 2.6 Información para secretarios-Finanzas-manual Servas Internacional.


� Ver página 2.6 Información para secretarios-Finanzas-manual Servas Internacional.


� Por sus sigla en inglés Development Fund Comité.


� Ver página 2.3 Información para secretarios-Acuerdos Bilaterales- manual Servas Internacional.


� Siglas en inglés.
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